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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría de Relaciones Exteriores / Instituto Antártico Chileno

NOMBRA EN CARGO DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA, 2º NIVEL
 

(Resolución)
 

Núm. RA 162/72/2021 exenta.- XII Región Magallanes y Antártica Chilena, 03/05/2021.
 
Vistos:
 
Ley Nº 18.834, ley Nº 19.882, ley Nº 18.575, ley Nº 20.955, DFL N° 4, de 2019, Ministerio

de Relaciones Ext., ley 18.575, artículo 55 bis,
 
Considerando: Vistos:
 
Lo dispuesto en el DFL N° 82, de 1979, el DFL N° 166, de 1990, ambos del Ministerio de

Relaciones Exteriores, el DFL N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fijó el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el
decreto supremo Nº 4, de 2018, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que nombra a don
Marcelo Adrián Leppe Cartes, en el cargo de Director Nacional, que corresponde al Primer Nivel
Jerárquico del Instituto Antártico Chileno (Inach) y las necesidades del Servicio.

 
Considerando:
 
a) Que dado la presentación de renuncia voluntaria del Sr. Roberto Medina Herrera,

Subdirector Administrativo Nacional, aprobada mediante resolución exenta RA Nº 162/55/2021,
y en virtud de lo establecido en el artículo quincuagésimo séptimo: "Si el directivo designado
renunciare dentro de los seis meses siguientes a su nombramiento, la autoridad competente podrá
designar a otro de los integrantes de la nómina presentada por el consejo o el comité para dicho
cargo." (ley 19.882 modificada mediante la ley 20.995), se ha seleccionado a la Srta. Priscilla
Valeska Aguayo Muñoz, cédula de identidad Nº 13.296.357-6, de los integrantes de la nómina
presentada a esta autoridad, en el concurso de alta dirección pública de Subdirector/a
Administrativo Nacional Inach. b) Las facultades que me otorga la ley.

 
Resuelvo:
 
Nómbrase a Priscilla Valeska Aguayo Muñoz, RUN Nº 13.296.357-6, en calidad de titular,

en el cargo de Subdirector, grado 5° Escala Única de Sueldos, de la Planta de Directivos de dicho
Servicio, cargo afecto al Sistema de Alta Dirección Pública, 2º Nivel, con jornada de 44 horas
semanales, por el período de 3 años, a contar del 12 de abril de 2021 y hasta 12 de abril de 2024.

Asume sus funciones el 12 de abril de 2021.
Tendrá derecho a percibir el 30% de asignación de alta dirección pública.
La persona antes señalada deberá rendir caución por "24" sueldos base.
Impútese el gasto que corresponda al Subtítulo 21-01-001, del presupuesto de Instituto

Antártico Chileno, del año presupuestario vigente.
 
Anótese, regístrese, publíquese y notifíquese.- Marcelo Adrián Leppe Cartes.
Lo que transcribo para vuestro conocimiento.- Claudia Polo Ahern, Jefa Departamento

Gestión de Personas, Instituto Antártico Chileno.
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